
Rad No.:  24-240-137458 

Barranquilla, 26/07/2024  

Señor(a)
OLGA MAGDALENA EBRATT SOLANO 
UBALDO ANDRES AROGOTA AMADOR
Calle 14 No. 6 - 21 Barrio Olivo
Ciénaga

                  Contrato: 5158081 
Asunto: Cambio de nombre 

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 8 de julio del 2024, 
radicada bajo el No. CG 24-001013, referente al servicio de gas natural del inmueble 
ubicado en la Calle 14 No. 6 – 21 de Ciénaga, nos permitimos hacerle los siguientes 
respetuosos comentarios:   
 
En los casos donde el(los) propietario(s), poseedor, tenedor del inmueble y/o actual 
suscriptor del servicio podrá(n) solicitar que el recibo quede a nombre de una tercera 
persona. Será necesario que la solicitud aportada se encuentre autenticada ante una 
notaría, donde en está el propietario autorice el cambio de nombre a favor del tercero y 
este a su vez acepte asumir la titularidad del servicio y las obligaciones propias del 
suscriptor.

Por otro lado, la Escritura publica aportada acredita la propiedad sobre un predio 
marcado como: SOLAR SITUADO EN LAS CALLES 13 Y 14 ENTRE CARRERAS 6 Y 7. 

Debido a las inconsistencias presentadas entre la nomenclatura anotada en la facturación 
del servicio y la dirección señalada en la Escritura Publica aportada por usted, no es 
factible para la empresa acceder a su solicitud.

Por lo anterior y con el fin de continuar con el trámite de su solicitud, deberá enviarnos 
copia del certificado de nomenclatura expedido por la Secretaría de Planeación, que 
deberá traer referenciado el código catastral y/o el número de matrícula inmobiliaria del 
inmueble para el cual solicita el cambio de nombre, con el fin de verificar que el 
certificado pertenece al mismo predio señalado en el documento aportado por usted.

Una vez usted presente el documento señalado y cumpla con los requisitos, realizaremos 
el cambio de titular, según corresponda. 
 
Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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